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FECHA:                   VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:          ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2019-00124-00 

ASUNTO:                 INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN 

EJECUTANTE:          LEONILDE POVEDA SOTELO 

EJECUTADA:           COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

DECISIÓN:              LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

El abogado CRISTIAN EDUARDO OCHOA PÉREZ, actuando como 

apoderado de la demandante, depreca se libre mandamiento de pago 

en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A., por intermedio de sus representantes legales o 

quienes hagan sus veces, con el propósito de hacer el cobro coercitivo 

de las costas procesales a las que fueron condenados los demandados 

según las sentencias de primera y segunda instancia de fecha 16 de 

septiembre de 2019, y 09 de diciembre de 2019, la liquidación de costas 

y el auto de fecha 23 de julio de 2020, por medio del cual se aprobó la 

misma, decisiones emitidas por este Juzgado, por ello, se advierte que las 

mismas se constituyen como título ejecutivo que contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 100 del C.P.L. y de la S.S. establece: “Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme…”   

 

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enlista detalladamente los requisitos 

genéricos que deben contener las obligaciones para que puedan ser 

reclamadas por la vía ejecutiva, estableciendo que “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresa, claras y 

exigibles…” 
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En consecuencia, el título ejecutivo debe reunir los requisitos señalados 

en la ley y ante la inexistencia de una de dichas condiciones el 

documento no prestaría mérito ejecutivo lo que implicaría la 

imposibilidad de su cobro.  

 

El requisito de claridad de la obligación, tiene que ver con su evidencia, 

su comprensión, dicha claridad se expresa en la determinación de los 

elementos que componen el título, esto es que sin duda alguna se colija 

que el documento contentivo de la obligación reúne los elementos 

propios de un título ejecutivo, sin que sea necesario acudir a un medio 

diferente a la simple observación; así la claridad de la obligación se 

contrapone a la ambigüedad a la duda y a la confusión.  

 

Por su parte el legislador exige que la obligación sea expresa, condición 

que se relaciona con la instrumentación de la obligación, esto es que esté 

contenida explícitamente en un documento.  

 

Y finalmente la obligación debe ser exigible, lo que se traduce en la 

posibilidad de cobrarse o demandarse el cumplimiento por parte del 

deudor, sin que para ello existan condición suspensiva ni plazo pendiente 

que suspenda su cumplimiento.  

 

Descendiendo al caso materia de pronunciamiento, encuentra el 

Despacho que es procedente acceder a librar orden de pago que 

pretende la parte ejecutante en contra de COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A., ya que las decisiones por las que se pide su ejecución se encuentran 

legalmente notificadas y ejecutoriadas, por lo que prestan mérito 

ejecutivo, pues reúnen las exigencias establecidas en el artículo 422 del 

C.G.P., aplicado por analogía al proceso laboral por remisión del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

El mandamiento de pago pretendido en contra de La Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, se librará teniendo en cuenta 
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que no es un tema relacionado con una prestación del sistema de 

seguridad social integral, sino por las costas a la que fue condenada la 

entidad con ocasión al trámite impartido en el proceso Ordinario de 

Primera Instancia, es decir, la obligación perseguida no se encuentra 

descrita dentro de la Ley 2008 de 2019, la cual en su artículo 98 enseña: 

  

“ARTÍCULO 98. La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad 

del orden central o descentralizada por servicios condenadas 

judicialmente al pago de sumas de dinero consecuencia del 

reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad Social 

Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la seguridad 

social en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 

fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el artículo 

307 de la Ley 1564 de 2012”. 

 

Conforme lo establece el artículo 306 del C.G.P., se ordenará que la 

presente decisión se notifique a COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A., por 

ESTADO teniendo en cuenta que la solicitud de la ejecución se formula 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia 

que aprueba la liquidación de costas. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la señora LEONILDE 

POVEDA SOTELO por intermedio de su apoderado y en contra de  

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., a través de sus representantes legales 

o quienes haga sus veces, para que paguen las siguientes cantidades:  

 

a) COLPENSIONES la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS M/cte. ($ 877.803),  
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b) COLFONDOS S.A., UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/cte. ($1.205.800). 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho que se generen dentro 

de esta ejecución, el Despacho se pronunciará en su oportunidad. 

 

TERCERO: Ordenar a COLFONDOS S.A., Y COLPENSIONES a través de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces, que en el término de 

CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, paguen 

a LEONILDE POVEDA SOTELO, las obligaciones aquí demandadas 

conforme lo dispone el Artículo 431 del C. G. P., o, si por el contrario, su 

intención es presentar medios de defensa, se le debe hacer saber que 

cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS para contestar la demanda, tal 

y como lo consagra el numeral 1º del Artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las demandadas COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A., POR ESTADO, conforme lo normado en el artículo 306 del C.G.P. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

lkfb/URIEL.-  
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Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 31 DE AGOSTO DE 2020 
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